
Nota secretarial, Cereté 22 de abril de 2021; al despacho de la señora Juez la 
presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por la COOPERATIVA 
CIENAGACOOP, quien actúa a través de su representante contra el JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE CIENAGA DE ORO – CÓRDOBA, de la cual se 
encuentra pendiente su admisión. Provea.  
  
INGRID MILENA RUIZ LLORENTE  
SECRETARIA  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ  
CERETÉ – CÓRDOBA  

  
Cereté, Córdoba, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICADO   23162310300220210008000 

PROCESO   ACCIÓN DE TUTELA EN 1ª INSTANCIA  

ACCIONANTE  CIENAGACOOP 

ACCIONADO  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIENAGA DE ORO  

ASUNTO  ADMISIÓN  

  
Vista la nota secretarial que antecede, se admitirá la Acción Constitucional al 

cumplir con los requisitos establecidos en el Decreto 2591 de 1991. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la decisión de fondo que en esta instancia se 
profiera, puede inferir directamente en los intereses de quien figura como 
demandado y presunto deudor en el proceso ejecutivo singular en el cual se procura 
el amparo constitucional, se vinculará oficiosamente. 
  
Por lo anterior, este despacho judicial;  
  

RESUELVE  
  

PRIMERO: ADMÍTASE la presente acción de tutela promovida por el 
señor CIENAGACOOP, identificado con NIT 900.535.826-8, quien actúa a través 
de su representante legal Dra. EILEN SOFIA LÓPEZ VILLAR contra el JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE CIENAGA DE ORO, CÓRDOBA, representado por 
su respectivo titular Dr. JOSE LUIS JULIO HERNANDEZ.  
  
SEGUNDO: CÓRRASE traslado a la parte accionada, para que en un término de 
cuarenta y ocho horas (48) contadas a partir del recibo de la notificación de este 
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auto, se pronuncie sobre los hechos que dieron origen a esta tutela y aporte las 
pruebas que pretenda hacer valer.  
 
TERCERO: TENER como pruebas los documentos acompañados con la 
demanda. POR SECRETARÍA expídanse las comunicaciones del caso y envíese 
con los anexos correspondientes.  
  
CUARTO: En su oportunidad legal regrésese al despacho para proveer. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE   
  

 

MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA (E) 


